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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Felipe Vargas Restrepo 

Demandado Instituto de Deportes y Recreación de 

Medellín (INDER) 

Radicado 05001310502520220036800 

Auto de Sustanciación No. 635 

Decisión/Temas Acepta retiro demanda 

 

Se accede a la solicitud de retiro de la demanda presentada por el apoderado del parte 

demandante mediante memorial allegado por medios electrónicos el 23 de noviembre 

de 2022. Se advierte que, al haberse presentado en forma digital, no existen 

documentos físicos para devolver. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo previa cancelación del registro pertinente, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 92 C. G. del P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correo: mgiraldopamplona@gmail.com;daniel.gomez54@hotmail.com   

© LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 172 del 
30/11/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-025-laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 

mailto:mgiraldopamplona@gmail.com;daniel.gomez54@hotmail.com


Firmado Por:

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bc5fba58f23a94b944223cd39becf2498fce4a68e4bb546c6b8586908078766

Documento generado en 29/11/2022 04:30:19 PM
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